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De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión, consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 7 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 31
0-:: agosto) para la provisión de la plaza de Profesor titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Economía Financiera y
Contabilidad)), del Departamento de Economía Financiera y Contabili
d3.d de esta Universidad de Santiago de Compostela, a favor de doña
:María Lozano Lendoiro, y habiendo cumAJlido la interesada los requisi
tos a que alude el apartado del artículo 5. del Real Decreto 1888/1984,
d,; -26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las· atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a
doña María Lozano Lendoiro Profesora titular de Escuela Universitaria
ch.'; ¿r-?a de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad)) del
D~::)artamento de Economía Financiera y Contabilidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.°,5, del Decreto de
b Junta de Galicia 3/1990, de 11 de enero (<<Diario Oficial de GaliciID>
del 24), de segregación de Centros y servicios de la'Universidad de
Sanüago de Compostela, con todos sus medios materiales y humanos y
d.: _"U integración en las nuevas Universidades de La Coruña y Vigo, la
pbL3 ganada por doña María Lozano Lendoiro corresponde a la
lJni \'crsidad de La Coruña.

Santiago de Compostela, 6 de julio de 1990.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.
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RESOLUCION de 6 de julio de 1990, de la Universidad de
Extremadura. por la que se nombra a don Francisco
Jordano Fraga Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 9 de junio de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «<Boletín Oficial del Estado))
de 26 de octubre). referidos en la resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto y
el artículo 4.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril «(<Boletín
Oficial del Estado)) de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de
Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de conoci
miento de «Derecho Civib>, Departamento de Derecho Privado, a don
Francisco Jordano Fraga.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon·
diente toma de posesión. por el interesado, que deberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de II de julio), y con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

Badajoz, 6 de julio de I990.-El Rector. P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

RESOLUCION de 28 de junio de 1990, del Ayuntamiento
de Puerto Real (Cádiz), por la que se hace público el
nombramiento de Guardias de la Polida ·Municipal.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que por
Decreto de esta Alcaldía, de fecha 26 de junio de 1990, y a propuesta del
Tribunal calificador constituido al efecto, han sido nombrados funciona
rios de carrera como Guardias de Policía Local, los siguientes aspirantes:

Don Joaquín Albert González.
Don Antonio Cortés Pato.
Don Jesús Dávila Payán.
Don Luis Femández·Pacheco Riesgo.
Don Carlos Hemández Ramos.
Don José Antonio Jiménez Jiménez.
Don Antonio Manuel Moreno Alvarez.
Don Manuel Reboira Vela.
Don Juail Rendo Márquez.
Don José María Repiso Otero.
Don Pedro Miguel Robles Lain.

ADMINISTRACION LOCAL

ria, y demás disposiciones que la desarrollan. ha resuelto nombrar a don
Miguel Casas Brogué Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento de «Psiquiatría)) del Departamento de Psiquiatría,.Radio
logia y Medicina Física de esta Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 6 de julio de 1990.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

RESOLUCION de 6 de julio de 1990, de la Universidad de
Santiago, por la que se nombra Profesor titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Econom{a
Financiera y Contabilidad», del Departamento de Econo
mía Financiera y Contabilidad, a doña Mar{a Lozano
Lendoiro. Plaza número 639188.
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RESOLUCION de 26 de junio de 1990. de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra. en virtud de concurso,
a don Urbano Medina Henuillde=. Catedrático de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento de «Economia
Financiera JI Contabilidad}),

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de ]?laza de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por ResoluCión de 5 de
mayo de 1989. (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 ~~ junio), y
habiéndose acreditado por el candidato propuesto los reqUisitos estable·
cidos en el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de ,26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 11 de julio),

E~te Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 42 de
la Ley 1111983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Esta.do)) ~e 19 de
junio), y en el artículo 159 de los Estatutos de esta UmversIdad, ha
r~~.,:dto nombrar a don Urbano Medina Hemández, documento nacio
nal de identidad 78.386.577, Catedrático de Escuela Universitaria en el
árcJ de conocimiento de «Economía Financiera y ContabilidaID),
adscrito al Departamento de Economía Financiera y Contabilidad, con
derecho a los emolumentos que segun las disposiciones vigentes le
correspondan.

El presente nombramiento surtirá 'plenos efectos a partir de su
publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 26 de junio de 1990.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salglli::ro.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti- ,
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
lJnivcrsidad de 28 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 21 de octubre) para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Unive"-sidad del área de conocimiento de «PsiquiatríID>, del Departa
mef'.íO de Psiquiatria, Radiología y Medicina Fís.ica, de esta Universidad
d~ Saal.iago de Compostela, a favor de don Miguel Casas Brugué, y
h3bi::~ldo cumglido el interesado los requisitos a que alude ~I apartado
del (¡,...:.ículo 5. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Es::: Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artíc~l'J 42 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universita-
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17405 RESOLUCION de 6 de julio de 1990, de la Universidad de
Santiago, por la que se nombra Profesor titular de Universi
dad del área de conocimiento de «Psiquiatr{a», del Depar·
tamento de Psiqujatria, Radiologla .v Medicina Ftsica, a
don Miguel Casas Brugué. Plaza número 828/89.

Puerto Real, 28 de junio de 1990.-El Alcalde, José Antonio Barroso
Toledo.

RESOLUCION de 28 de junio de 1990. del Ayuntamiento
de Puerto Real (Cádiz), por la que se hace público el
nombramiento de un Auxiliar de Administración General.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decre
to 2223/1094, de 19 de diciembre, se hacc público que por Decreto de esta
Decreto de esta Alcaldía, de fecha 22 de junio de 1990, y a propuesta del
Tribunal calificador constituido al efecto, ha sido nombrada funcionaria
de carrera como Auxiliar de Administración General, doña María Isabel
Molina Alonso.

Puerto Real, 28 de junio de 1990.-EI Alcalde, José Antonio Barroso
Toledo.


